
Información de Firmantes del Documento

OLGA GEMA RUCIAN CASTELLANOS - JEFA DE SERVICIO DE EMPRENDEDORES Y PYMES Fecha Firma: 13/08/2024 11:00:35
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1DFOBYIK3H6GIAMF

Dirección General de Emprendimiento 

 

 

1 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO POR LA QUE SE PROCEDE A 

APROBAR LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA 

CONVOCATORIA PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO EN LOS 

DESPACHOS DE LA RED DE VIVEROS DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

La comisión técnica de valoración de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid, en 

sesión extraordinaria celebrada el 24 de julio de 2024, acordó elevar a la Directora General de 

Emprendimiento, de conformidad con lo establecido en la base undécima, punto 3, de la convocatoria 

para el acceso a los servicios de apoyo al emprendimiento en los despachos de la red de viveros de 

empresas del Ayuntamiento de Madrid, aprobada mediante resolución de la Directora General de 

Comercio y Emprendimiento de 9 de diciembre de 2016 (BOAM núm. 7.814, de 30 de diciembre), 

propuesta para la aprobación de la relación provisional de proyectos admitidos y excluidos. 

Transcurrido el plazo de 10 días hábiles establecido en la base undécima de la convocatoria para 

presentación de alegaciones, se propone la aprobación de la relación definitiva de proyectos 

admitidos y excluidos. 

En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de 

la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Economía, Innovación y Hacienda (BOAM núm. 9.419, de 5 de julio de 2023), 

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de proyectos admitidos y excluidos que se adjunta como 

Anexos I y II a la presente resolución, y que forma parte integrante de la misma, en virtud de lo 

establecido en la base undécima de la convocatoria para el acceso a los servicios de apoyo al 

emprendimiento en los despachos de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid, 

aprobada por resolución de 9 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO. Requerir a la empresa relacionada en el Anexo I para que en el plazo de 3 días hábiles, a 

contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo 

establecido en la base duodécima de la convocatoria, proceda a la constitución de una garantía por el 

importe indicado, con la que responderá en caso de producirse un incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la convocatoria, de las instrucciones de funcionamiento y régimen interno de la red 

de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid o de las que resulten, en su caso de la pertinente 

resolución de la Dirección General de Emprendimiento. 

TERCERO. Dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, deberá presentar por registro copia 

del justificante del depósito de la garantía ante la Subdirección General de Fomento del 

Emprendimiento de la Dirección General de Emprendimiento, calle Príncipe de Vergara, 140, primera 

planta, de Madrid. La falta de constitución de la garantía dentro del plazo conferido o, en su caso, no 

remitir copia del documento acreditativo de tal circunstancia en idéntico plazo, supondrá el 

desistimiento por parte de la empresa beneficiaria. 
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CUARTO. La presente resolución no exime a la empresa interesada de la obligación de obtener, bajo 

su responsabilidad y por su cuenta y riesgo, cuantos informes, licencias o autorizaciones de cualquier 

otra naturaleza sean necesarios y que corresponda emitir, de conformidad con la normativa vigente 

y en virtud de sus distintas competencias, a otros órganos, ya sean de la Administración Municipal o 

de cualquier otra Administración Pública. 

 

Firmado electrónicamente 

LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO 
(P.S. Decreto de 16 de julio de 2024 

de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda) 

 
Olga Gema Rucián Castellanos 
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ANEXO I 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS EXCLUIDOS 

Comisión Técnica de Valoración 

Ayuntamiento de Madrid 

Sesión de 24 de julio de 2024 

 

 

 

  

N.º SOLICITANTE PROYECTO VIVERO 
NÚMERO 

DESPACHO 
IMPORTE 

GARANTÍA 

1.º NETSPOT, S.L. “NETSPOT FLIPESTRO” VICÁLVARO VIC205 542,44€ 



Información de Firmantes del Documento

OLGA GEMA RUCIAN CASTELLANOS - JEFA DE SERVICIO DE EMPRENDEDORES Y PYMES Fecha Firma: 13/08/2024 11:00:35
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1DFOBYIK3H6GIAMF

Dirección General de Emprendimiento 

 

 

4 

 

 

ANEXO II 

RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS EXCLUIDOS 

Comisión Técnica de Valoración 

Ayuntamiento de Madrid 

Sesión de 24 de julio de 2024 

 

 

N.º SOLICITANTE PROYECTO CALIFICACIÓN OBSERVACIONES 

1.º 
AGENCIA SK 
PUBLICIDAD, S.L. 

 DESISTIMIENTO 
No cumple con lo requerido en 
la base séptima, apartado 3, 
punto 2 k) de la convocatoria. 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO POR LA QUE SE PROCEDE A 


APROBAR LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA 


CONVOCATORIA PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO EN LOS 


DESPACHOS DE LA RED DE VIVEROS DE EMPRESAS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 


La comisión técnica de valoración de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid, en 


sesión extraordinaria celebrada el 24 de julio de 2024, acordó elevar a la Directora General de 


Emprendimiento, de conformidad con lo establecido en la base undécima, punto 3, de la convocatoria 


para el acceso a los servicios de apoyo al emprendimiento en los despachos de la red de viveros de 


empresas del Ayuntamiento de Madrid, aprobada mediante resolución de la Directora General de 


Comercio y Emprendimiento de 9 de diciembre de 2016 (BOAM núm. 7.814, de 30 de diciembre), 


propuesta para la aprobación de la relación provisional de proyectos admitidos y excluidos. 


Transcurrido el plazo de 10 días hábiles establecido en la base undécima de la convocatoria para 


presentación de alegaciones, se propone la aprobación de la relación definitiva de proyectos 


admitidos y excluidos. 


En virtud de las atribuciones que me han sido conferidas por el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de 


la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno 


de Economía, Innovación y Hacienda (BOAM núm. 9.419, de 5 de julio de 2023), 


 


RESUELVO 
 


PRIMERO. Aprobar la relación definitiva de proyectos admitidos y excluidos que se adjunta como 


Anexos I y II a la presente resolución, y que forma parte integrante de la misma, en virtud de lo 


establecido en la base undécima de la convocatoria para el acceso a los servicios de apoyo al 


emprendimiento en los despachos de la red de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid, 


aprobada por resolución de 9 de diciembre de 2016. 


SEGUNDO. Requerir a la empresa relacionada en el Anexo I para que en el plazo de 3 días hábiles, a 


contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo 


establecido en la base duodécima de la convocatoria, proceda a la constitución de una garantía por el 


importe indicado, con la que responderá en caso de producirse un incumplimiento de las obligaciones 


establecidas en la convocatoria, de las instrucciones de funcionamiento y régimen interno de la red 


de viveros de empresas del Ayuntamiento de Madrid o de las que resulten, en su caso de la pertinente 


resolución de la Dirección General de Emprendimiento. 


TERCERO. Dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, deberá presentar por registro copia 


del justificante del depósito de la garantía ante la Subdirección General de Fomento del 


Emprendimiento de la Dirección General de Emprendimiento, calle Príncipe de Vergara, 140, primera 


planta, de Madrid. La falta de constitución de la garantía dentro del plazo conferido o, en su caso, no 


remitir copia del documento acreditativo de tal circunstancia en idéntico plazo, supondrá el 


desistimiento por parte de la empresa beneficiaria. 
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CUARTO. La presente resolución no exime a la empresa interesada de la obligación de obtener, bajo 


su responsabilidad y por su cuenta y riesgo, cuantos informes, licencias o autorizaciones de cualquier 


otra naturaleza sean necesarios y que corresponda emitir, de conformidad con la normativa vigente 


y en virtud de sus distintas competencias, a otros órganos, ya sean de la Administración Municipal o 


de cualquier otra Administración Pública. 


 


Firmado electrónicamente 


LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRENDIMIENTO 
(P.S. Decreto de 16 de julio de 2024 


de la Delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda) 


 
Olga Gema Rucián Castellanos 
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ANEXO I 


RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS EXCLUIDOS 


Comisión Técnica de Valoración 


Ayuntamiento de Madrid 


Sesión de 24 de julio de 2024 


 


 


 


  


N.º SOLICITANTE PROYECTO VIVERO 
NÚMERO 


DESPACHO 
IMPORTE 


GARANTÍA 


1.º NETSPOT, S.L. “NETSPOT FLIPESTRO” VICÁLVARO VIC205 542,44€ 
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ANEXO II 


RELACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTOS EXCLUIDOS 


Comisión Técnica de Valoración 


Ayuntamiento de Madrid 


Sesión de 24 de julio de 2024 


 


 


N.º SOLICITANTE PROYECTO CALIFICACIÓN OBSERVACIONES 


1.º 
AGENCIA SK 
PUBLICIDAD, S.L. 


 DESISTIMIENTO 
No cumple con lo requerido en 
la base séptima, apartado 3, 
punto 2 k) de la convocatoria. 


 





				2024-08-13T11:01:39+0200

		RUCIAN CASTELLANOS OLGA GEMA - 05917454Z










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       CtS49Q+MArRevC3iv/3dg/OxXuQ=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 704808607194021430223921424771344699466586838376  segundoApellidoResponsable CASTELLANOS  primerApellidoResponsable RUCIAN  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=RUCIAN CASTELLANOS OLGA GEMA - 05917454Z,givenName=OLGA GEMA,SN=RUCIAN CASTELLANOS,serialNumber=IDCES-05917454Z,T=JEFA DE SERVICIO DE EMPRENDEDORES Y PYMES,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DIRECCION GENERAL DE EMPRENDIMIENTO  numeroIdentificacionPersonal   puesto JEFA DE SERVICIO DE EMPRENDEDORES Y PYMES  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 05917454Z  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-11-03 vie 10:15:22 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable RUCIAN CASTELLANOS  validoHasta 2028-11-03 vie 10:45:22 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable OLGA GEMA RUCIAN CASTELLANOS  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable OLGA GEMA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 704808607194021430223921424771344699466586838376    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 704808607194021430223921424771344699466586838376 CN=RUCIAN CASTELLANOS OLGA GEMA - 05917454Z,givenName=OLGA GEMA,SN=RUCIAN CASTELLANOS,serialNumber=IDCES-05917454Z,T=JEFA DE SERVICIO DE EMPRENDEDORES Y PYMES,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-08-13T09:02:06.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-08-13T09:02:06.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      SwZbmLY02pM7Supg+yYuhm1zErw= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


